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A.n: ~.o Se aPrueba la C?nstituci~n de la Agrupación de los
mUnICIpIOS de Ludlente, Casttllo de Vlllamalefa y Zucaina (Caste
llón de la Plana), para el sostenimiento del puesto de trabajo de
Secretaría. con capitali?ad en Casti!lo de Villamalefa. .

Art. 3. Se transmItirá una cop-la de esta Orden a la DIrección
General de Administración Loca1 (Ministerio para las Administra
ciones Públicas), a efectos de que sea designado Secretario de la
Agrupación, previa clasificación de la plaza, el Secretario del
Ayuntamiento, a extinguir, don Alfonso Manuel Blay Montalbán,
que p'resta servicios actualmente en los municipios de Ludiente y
Casullo de ViIlamalefa.

Valencia, 17 de noviembre de 1986.-EI Consejero de Adminis
tración Pública, Vicent Soler i Marco.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

3655 ORDEN de 16 de enero de 1987, de la Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vi\'ienda. por la que se hace pública la modificación
de las Normas Subsidiarias de Tielmes. promovida
por el Ayuntamiento de Tte/mes.

En sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1986, por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado
entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Nor·
mas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de
Tielmos (Madrid), promovidapor el AyUntamiento de la localidad
citada, en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que
fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanismo y
Medio Ambiente de Madrid consistente en la ampliación del P-}
con un solar que actualmente pertenece al P-13.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el dloletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de 10 establecido en el artículo 15 del Decreto
Comunitario, número 69/1983, de 30 de junio, articulo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Reglamento
de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, siplificán
dose que el transcrito acuerdo Ilfota la vía admimstrativa,
pudiendo interponerse contra el IIllsmo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mismo deberá ser I?resentado J?OT conducto de esta Consejería de
Ordenación del Temtono, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 16 de enero de 1987.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

3656 ORDEN de 17 de enero de 1987, de la Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hace publica la modificación
de las Normas Subsidiarias de Rascqfría. promovido
por el Ayuntamiento de Rasca/ría.

En sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1986, por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado
entre otros, acuerdo, cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento del término municipal de Rascafría (Madrid), pro
movida por el AyUntamiento de la localidad citada, en base a las
consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe
favorable la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid, y que comporta las siguientes variaciones:

Primero.-Cambio de delimitación del P-9, incorporando a su
ámbito una superficie colindante de 2.000 metros cuadrados
procedente del P-4, que se desarrollará conforme a la calificación
de Industrial en vez de Urbano/Industrial.

Segundo.-Cambio de tiPología de bloque abierto a vivienda
unifamiliar adosada en una superficie de 5.300 metros cuadrados
ubicada ·en la Zona 6,' del Plan Parcial «Conjunto Residencial
Rascafiill» que desarrollaba el P-4 de las Normas Subsidiarias, con
un límite de 27 viviendas.

Tercero.-Cambi~ de alineación deJ tramo Nor-Este final de la
.cane de Las Maullas, en su margen izquierda así como la
modificación de la tipología de parcela de la zo~a a la que da
acceso, pasando la parcela mínima de 1.000 a 2.500 metros
cuadrados.

Cuarto.-Reclasificación de los terrenos .itua1ot en la mallen
izquierda de la calle del Río, según se accede • la estaCIón
depuradora, entre el casco antiguo y ésta que pesa de suelo no
urbanizable a suelo urbano. Ordenanza 10.

Quinto.-Modificación del texto del articulo 140 que quedará
redactado como si¡ue:

«Artículo 14O.-Uso de hosteleria.-Se divide en dos grupos:

8) qt,fetería! ~r... etc., con- o sin espectáculos, se situarán en
planta baja. SeJ"VICIOS de hostelería en general, sobre rasante de calle
en todas las plantas permitidas en casco urbano.

Condiciones:

.~) Deberán cumplir las condiciones higiénicas y sanitarias de
VIVIenda, además de las que determine la reglamentación de
hostelería.

B) El uso hotelero no rebasará en ningun caso el 50 por 100
de la capaclCiad posible del Polígono de Actuación, el resto se
destinará al uso residenciaI.~

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el dloletin Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el anículo IS del Decreto
Comunitario, número 69/1983, de 30 de junio, anículo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Reglamento
de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conoci~iento, .si~ifi~án·
dose que el transcrito acuerdo at0ta la VIa admlDlst~'t!va,
pudiendo interpo~erse con~~ el ~ll1smo recurso de repos~clón,
previo al contencl0s0~~mlmstrat1Vo! para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madnd, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreio 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose. que
el mismo deberá ser I?re57ntado J?or con~ucto de e.s~ ConseJena de
Ordenación del Temtono, MediO Ambiente y VIVienda.

Madrid, 17 de enero de 1987.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

3657 ORDENde 26 de enero de 1987, de la Consejería de
OrdenaCIón del Territorio. Medio Ambiente y
Vivienda. por la que se hacen públicos acuerdos
adoptados por .el Consejo. eje Gobierno de la Comuni
dad de Madrld, en seslOn celebrada el día 23 de
diciembre de J986. Y reca{dos en los expedientes de
planeamiento urbanístico que se citan.

En sesión celebrada por el Consejo de Gobierno de la Comuni·
dad de Madrid el día 23 de diciembre de 1986, se han adoptado,
entre otros, acuerdos recaídos en expedientes de planeamiento
U!~nístico y cuyas partes dispositivas son, respectivamente, del
sIgUiente tenor literal:

Primero.-En expediente relativo a la revisión de las Normas
Subsidiarias de Pianeamiento de San Agustín de Guadalix y de su
Catálogo Complementario de Bienes a Proteger, recayó el siguiente
acuerdo:

«Aprobar definitivamente Ja revisión de las Normas Subsidia
rias de Planeamiento de San A8ustín de Guadalix y el Catálogo
Complementario de Bienes a Proteger d.e las citadas Narmas,
recomendado al Ayuntamiento que, en el plazo de tres meses
contado desde, la fecha de publicación del presente acuerdo,
proceda a redactar un documento complementario del citado
CatáloJo en los términos y con las especificaciones que se recogen
en el lDforme emitido por la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid, en sesión ceJebrada el 16 de diciembre de
1986.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el dloletín Oficial del Estado», de
conformidad con lo establecido en el anícul0 15 de Decreto
Comunitario número 69/1983, de 30 de junio, articulo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Reglamento
de Planeamiento.~

Segundo.-En expediente relativo a la revisión de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Aldea del Fresno, se adoptó el
siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la revisión de las Normas Subsidia
rias de PJaneamiento del término municipal de Aldea del Fresno,
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r,romovida por el Ayuntamiento de la localidad citada, en base a
as consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su

informe favorable la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente
de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo establecido en e! articulo 15· del Decreto
Comunitario número 69/1983, de 30 de junio, articulo 44 en
relación con el 56 de la Ley del Suelo y 134 del Reglamento de
Planeamiento.»

Tercero.-En expediente relativo a las Normas Subsidiarias de
Planeamiento del término municipal de Batres, se adoptó el
siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea
miento del término municipal de Batres. con estimación y desesti
mación de las alegaciones y sugerencias presentadas en los términos
acordados por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el aniculo 15 del Decreto
Comunitario 69/1983, de 30 de junio, articulo 44 en relación con
el 56 de la Ley del Suelo y articulo 134 del Reglamento de
Planeamiento.»

Cu&no.-En expediente relativo a la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Leganés, recayó e! siguiente
acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Leganés, promovida por e! Ayuntamiento
de la localidad citada, en base a las consideracion.. técnicas y
jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comisión de
Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, consistente en la
supresión de la calle Río Guadarrama en el tramo comprendido
entre las calles Río Manzanares y Río Isuela; posibilitar la
construcción en el Parque Ciudad 80 «El Carrascal», basta un total
de dos plantas de sótanos cuando el uso sea el de ~e o
aparcamIento; posibilitar la edificación de viviendas uniliimiliares
en áreas calificadas por el Plan General como R..idenciales,
aprobándose la ordenanza correspondiente, aclaracion.. y rectifica·
Clones de errores materiales, en Memoria y normas urbanísticas; y,
modificación en los Sectores 8 IndustriaI y 17 -Sistemas Genera
les-, en cuanto a límites y superficies, con las modificaciones
consiguientes en planos. Memoria, ete., al objeto de no variar el
aprovechamiento medio establecido por el Plan.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo ..tablecido en el articulo 1S del Decreto
Comunitario 69/1983, de 30 de junio, articulo 44 en relación con
el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Reglamento de
Planeamiento.»

Quinto.-En expediente relativo a la modificación puntual del
Plan General de Ordenación Urbana de Móstoles, en el ámbito del
Sector número 6 «Prado del Regordoño», recayó el siguiente
acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Móstoles, en el ámbito del
Sector número 6 «Prado del Regordoño", promovida por la
Entidad mercantil "Sepcs", ~r las razones en que fundamenta su
informe favorable la ComiSIón de Urbanismo y Medio Ambiente
de Madrid, consistente en la introducción de una nueva ordenanza,
la número 7 bis, de aplicación exclusiva en dicho Sector, con
exclusión de la parcela re¡istraI número 2324, pasando la superficie
del Sector a 349.098 metros cuadrados, con una edificabilidad
bruta de 0,60 metros cuadrados por metro cuadrado.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 15 del Decreto
Comunitario número 69/1983, de 30 de junio, artículo 44 en
relación con S6 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Reglamento
de Planeamiento.»

Sexto.-En expediente relativo a modificación puntual del Plan
General de Ordenación de Móstoles, en el ámbito de la Unidad de
Gestión número 21, en la manzana formada por las caII.. de Felipe
11, Empecinado y Simón Hernánde%, se adoptó el siguiente
acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Móstoles, en el ámbito de la
Unidad de Gestión número 21, en la manzana formada por las
caUes de Felipe 11, Empecinado y Simón Hemández, promovida
¡><>r el Ayuntamiento de la localidad citada, por las razon.. en que
fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanismo y

Medio Ambiente de Madrid, consistente en la recalificación de una
superficie de 25.000 metros cuadrados, que pasan de "espacio libre
entre bloqu.... a "terrenos para equipamiento escolar e íntegrado
y uso comercial".»

Publicar e! anterior acuerdo en e! «Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo Clltablecido en el articulo 15 del Decreto
Comunitario número 69/19831 _de 30 de junio, artículo 44 en
relación con e! 56 de la vigente uy del Suelo Y134 del Reglamento
de Planeamiento.lO

Lo que se bace público para general conocimiento, significán
dose que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto Comunitario 69/1983, de 30 de junio, los transcritos
acuerdos agotan la VÍll adminislrativa, pudiéndose interponer
contra los mismos recurso de reposición, como previo al conten
cioso~administrativo, en el plazo de un mes y para alite el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, recursos éstos que, en su
caso, deberán ser formaIizados por conducto de cata Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 26 de enero de 1997.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samain.

3658 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1986. de ,a
Secretaría General Técnica de la Consejen'a de Orde
nación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda. por
la que se luu:e público acuerdo relalivo a modifictu:ión
de las Normas Subsidiaria3 de Chinchón «Urbaniza
ción Valgrande», promovido por esta Consejerfa.

La Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, en
sesión celebrada e! día 29 de octubre de 1986, acordó:

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi·
diarías y Complementarias del Municipio de Chinchón en el
ámbito territorial de la «Urbanización VaI¡rande», ficha número
052/02 del anexo único de la Ley 9/1985, en los propios términos
del acuerdo de aprobación previa, que ljIere adoptado en sesión
celebrada por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid el dia 17 de junio de 1986.

Lo que se hace público para general conocimiento significán
dose que, la citada resolución agota la VÍll administrativa y que, .
contra la misma, se podrá interponer recurso de reposición, como
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes y para
ante ..ta Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid,
todo ello de conformidad con lo preceptuado en el articulo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo entre los
OrRanos de la Comunidad de Madrid, hecbo público en el «Boletín
ofíciabo de dicba Comunidad correspondiente al siguiente dia 27.

Madrid, 13 de noviembre de 1986.-EI Secretario general Téc
nico, Pedro Alvaro Jiménez Luna.

36 9 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1986, de la
5 Secretaría General Técnica de la Consejería de Orde

nación del Territorio, Medio Ambientey Vivienda, por
la que se luu:e público tu:Uerdo relativo a modifictu:ión
de /as normas subsidiarias de Colmenar de Oreja,
«Urbani=ión Cerros de La Lebrera», promovido por
esta Consejería.

La Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, en
sesión celebrada e! 18 de noviembre de 1986, acordó:

Aprobar definitivamenle la modificación de las normas subsi
diarias y complementarias del monicipio Colmenar de Orejl\ en el
ámbito territorial de la actuación «Cerros de La Lebrero, numero
043/06 del anexo único de la Ley 9/1985, en los mismos términos
del acuerdo de ~~ón previa, y con expresa desestimación de
las alegacionea idas en e! tnlmite de información pública a
que fue sometido e! presente expediente.

Lo que se hace pÚblico para ~eraI conocimi~to ~gnificán
dose que la citada Resolución agota la vIa adminis~!!va y que,
contra la misma se podrá interponer recuso de repos1ClóD, como
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un m.. y para
ante esta Comisión de Ur¡anísmo y Medio Ambiente de Madrid,
todo ello de conformidad con lo preceptuado en el articulo 14.1 de!
Decreto 69/1983 de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia dé Ordenación del Territorio y Urbanismo entre los
órganos de la Comunidad de Madrid, hecJ:to públic!, e~ el «Boletín
Oficial> de dicba Comunidad, correspondiente al Slgwente día 27.

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-EI Secretario General Téc
nico, Pedro Alvaro Jiménez Luna.


